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ENTRADA. 
El bergantín sardo Eloysa, su ca

pitán Antonio Copel lo, procedente de 
Buenos Aires de donde salió el 22 
del corriente con cargamento de pa
pel, íierro, y otros artículos. 

EJ mismo sigue para Valparaíso; 
el que quiera cargar ó ir de pasa-
ge véase con d. Francisco Juanicó. 

Para Paisandú y Sallo saldrá la 
goleta Carmen á linos del corriente: 
los Señores que gusten cargar ó ir 
de pasage se dirigirán á Viana Me-
dozi ó á su patrón á bordo. 

FDICTO 
que hace insertar el S* Gobernador. 

Por cuanto el limo. Exmo. S r 

Brigadier, Gefe Superior del Go
bierno de S. M. F . en este Esta
do D. Alvaro da Costa de Sousa 
de Macedo, se ha servido dirigir
me en esta fecha la determinación 
del tenor siguiente—Habiendo verifi
cado ya este Gobierno la segunda 
instancia, que por el artículo 5 o de 
la convención de 18 de Noviembre 
Último quedó pendiente sobre el mo
do de garantirse la deuda pública 
á los fornecedóres, y prestamistas, 
que contribuyeron en el año procsi-
mo pasado con géneros ó dinero pa
ra la División de V, R. del Rei,Ar

mada Real, y demás tropas de mi 
comando en este Estado Cisplatinn; 
y no obstante que sóbrela menciona
da deuda he solicitado directamente 
del Gobierno Imperial del Brasil mía 
contestación decisiva: se hace nece
sario que los respectivos documentos 
queden legalizados, y auténticos, pa
ra ser satisfechos por el Gobierno 
de S. M. F . , cuando el Gobierno 
del Brasil no tome sobre sí estos 
pagamentos: en este concepto he de
terminado: que V. E. mande publi
car por Edictos en los lugares de 
costumbre, que toda persona que íu-
biese recibos, certificados, ú otros 
documentos de dinero, víveres, ó gé
neros suplido* para las fuerzas de 
mi comando, desde lo de Enero de 
1823 hasta 18 de Noviembre del 
mismo año, los presente en la teso
rería del Estado al S r Ministro 
prinsipal de Real Hacienda d. Ja
cinto Figueroa, en los dias 25, 2Q 
y 27 del corriente desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la 
tarde; á fin de ser ecsaminados, nu
merados, rubricados y solemnemente 
autorizados por este Gobierno— Por 
tanto, y para que llegue á noticié 
de los interesados, en cumplimiento 
de lo ordenado, he dispuesto la pu
blicación del presente—Dado en "'011-
tevideo á 21 de Febrero de 1821— 
Felipe Contucci—•Frunciólo Araucho. 
Secretario. 



TRATADO 

Com-h.hlr ¡•aro ompaéioh de Jas 
plazas >h uurvetonú, Tafiráyona y Hos-
Uúruch en consecuencia de bases esta
blecida* entre el Mariscal Comandante 
del i° cuerpo y el Teniente General 
T.spo-. y nina, dia 22 de Octubre úl
timo. 

Art.° 1° Las tropas de linea, la 
milicia activa y todas las tropas 
de mar y tierra s u a t a s á las or
denes del general Mina» saldrán de 
las plazas do Barcelona, Tarragona y 
Hostalruch, y se dirigirán á íos a-
eaníonamientos que les serán seña
lados de común acuerdo por los ge
nerales en gefe de los dos ege'rcitos, 
en los cuales acantonamientos no 
podrá haber otras tropas que las 
francesas; los regimientos quedarán 
reunidos en los mismos acantona
mientos en tanto que sea posible. 

2 o Llegadas las tropas á sus 
acantonamientos, conservarán sn or
ganización actual, sus armas, sus 
equipages y sus caballos; recibirán 
el pagamento y viveros que deter
mina la ordenanza. Los oficiales, 
sargentos y cabos conservarán sus 
empleos, y no podrán ser molesta
dos por su conducta política ni por 
su opinión anterior. Se acordará á 
dichas tropas los medios necesarios 
de transportes que se pagarán según 
tarifa. 

3 o Los oficiales necesarios de sa
nidad y las personas necesarias que
darán con los enfermos y heridos; 
á medida de su curación se les 
darán las escoltas y los socorros 
convenientes para pasar á su des
tino. 

4 o Si algunos oficiales, empleados 
ú otros individuos del egdrcito desea
sen unirse momentáneamente á los 
dichos lugares para arreglar nego
cios de Interecés ó de otra clase, se 
les autorizará para ello; después que 
los hayan concluido, se les darán 
las seguridades necesarias para pa
sar á su deslino. 

Imprenta de los Ai 

d° Los oficiales retirados de to
das clacos, los aislados, los de es
tado mayor, de artillería", de inge
nieros y de marina y los empleados 
en la administración militar que 
se encuentren en dichas plazas, con
servarán sus grados y equipages; y 
obtendrán, con respecto' á sus opi
niones y conducta política, todas las 
garantías que están estipuladas en 
el artículo 2 o para los oficiales de 
tropa de linea. Estos serán autori
zados á volver á entrar en los lu
gares donde se encuentran. 

6 o Iios empleados de las adua
nas, tanto de infantería como de 
caballería/ que se encuentran en las 
referidas plazas, conservarán su 
organización actual. Se acantonarán 
como las tropas de linea, y podrán 
ser llamados á llenar sus funciones 
con las garantías acordadas á las 
tropas de linea en el artículo 2.° 

7 o Los cazadores provinciales de 
infantería y caballería obtendrán las 
mismas garantías; se les acordará 
una despedida absoluta conforme á 
su compromiso. Los oficiales, sar
gentos y cabos podrán llevar sus 
insignias. Los que volvieron á en
trar en el egdrcito no podrán llevar 
otras insignias que las del grado que 
tenían antes de la e'poca en que pa
saron al cuerpo de cazadores pro
vinciales. 

8 o Las milicias locales, tanto vo
luntarias como obligadas por la ley, y 
los cuerpos de empleados deposita
rán sus armas en los parques de 
artillería, el mismo dia de la ocu
pación de las plazas indicadas, Los 
individuos que componían dichos 
cuerpos podrán morar en dichas pla
zas, ó se retirarán adonde mejor les 
parezca, bajo las garantías de se
guridad personal estipuladas en el 
artículo 2 o : las mismas garantías 
serán acordadas á todo individuo 
cualquiera, que hubiese tomado ar
mas bajo cualquier dominación que 
sea. Del Diario de Tolosa 12 de 
Noviembre de 1823. 
Iones y compañía. 


